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“Que pueda trabajar por la mayor  

gloria de Dios, que es todo mi deseo”   
Santa Cándida María de Jesús  

Queridas familias:  

Reciban un saludo colmado de paz y esperanza en el Señor. 
 

En el evangelio de hoy contemplamos a los discípulos atravesando en barca el mar en medio de la 
oscuridad y el miedo. El viento es fuerte, las olas inquietan y parece que Jesús no está. Sin embargo, 
Él se acerca caminando sobre el agua y les dice: “Soy yo, no tengan miedo”. Y entonces, todo cambia. 
 

En la vida familiar también hay situaciones que generan incertidumbre, dificultades económicas, 
tensiones, preocupaciones por los hijos o por el futuro. A veces sentimos que navegamos solos y que 
la tormenta es más fuerte que nuestras fuerzas. Pero Jesús nos recuerda que no se ausenta de 
nuestra barca, aunque no siempre lo percibamos, Él se hace presente en medio de nuestras 
dificultades, nos habla al corazón y nos invita a confiar.   

 

A continuación, les queremos compartir algunos aspectos: 
 

1. Asistencia a la Entrega de Boletines del Primer Periodo. 

Fue muy gratificante evidenciar la participación de la gran mayoría de las familias de nuestro Colegio 
en la entrega de boletines del primer periodo, realizada el pasado 10 de abril. Valoramos 
especialmente su puntualidad, disposición y asertividad. Agradecemos su apertura y compromiso no 
solo para reconocer los logros alcanzados, sino también para acoger las propuestas de mejora 
proyectadas hacia el segundo periodo.  

Las familias que no hayan recibido estos boletines, les agradecemos estar pendiente de las citaciones 
que estarán enviando las personas Directoras Educativas de Grado DEG por Plataforma Institucional, 
así mismo pendiente del seguimiento de notas de sus hijas e hijos. 
 

 

2. Nivelaciones del Primer Periodo. 

Taller de repaso: Se recuerda que esta actividad debe ser realizada por aquellos estudiantes que 
tuvieron desempeño bajo en alguna asignatura como requisito para el proceso de nivelación según lo 
estipulado en el artículo 94 (página 137 y 138). Este taller involucra los temas del primer periodo y fue 
enviado por las personas educadoras el día 10 de abril por Mensajería Institucional. Cada estudiante 
ha tenido y tendrá la posibilidad desde el 10 hasta el 20 de abril de desarrollar y estudiar 
conscientemente el taller y preparar su prueba escrita. Dicho taller debe ser presentado el día de la 
nivelación escrita. 
 

Nivelación Escrita: Es la prueba que evidenciará la superación de los logros no alcanzados en 
determinada materia con desempeño bajo, según el informe del periodo. Dichas pruebas se realizarán 
del 21 al 23 abril en modalidad de pregunta abierta en horario de contrajornada desde los Grados 
Quinto a Undécimo, dispuesto así: 

DIAS Horas  5°  6° 7° 8° 9°  10°  11° 

Martes 

Abril 21 

3:00 a 

4:00 p.m. 
Inglés  

 

 
Matemáticas Ciencias Inglés 

Matemá 

ticas 

4:00 a 

5:00 p.m. 
  Informática Informática Informática Ciencias 

Ciencias 

Informática 
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Miércoles 

 Abril 22 

3:00 a 

4:00 p.m. 
Español Matemáticas Filosofía Sociales Matemáticas 

Filosofía 

Español 
 

4:00 a 

5:00 p.m. 
 

 

Español 

Filosofía 

Matemáticas Filosofía 
Filosofía 

Español 

 

Matemá 

ticas 

 

Jueves 

 Abril 23 

 

3:00 a 

4:00 p.m. 
 Sociales  

 

Inglés 

 

 

Sociales 

 

Física Inglés 

4:00 a 

5:00 p.m. 
 Inglés Inglés Español Inglés Sociales Física 

 

Nota:  

✓ Los grados Cuarto no ingresaron al anterior cuadro porque de acuerdo a sus resultados no deben 

presentar nivelaciones. 

✓ Para los grados de Primero a Tercero las nivelaciones se realizarán en las horas de clase.  

✓ Para las asignaturas de ERE, ÉTICA y DIBUJO por favor revisar indicaciones enviadas por las 

personas educadoras desde Mensajería Institucional para realizar dicho proceso. 
 

3. Restricción gradual del uso del Celular y dispositivos electrónicos. 

Agradecemos el respaldo a la medida gradual que estamos implementando desde el 10 de abril sobre 

la restricción del uso del celular y demás dispositivos electrónicos a nivel institucional, en consonancia 

con la solicitud y deseo de muchos padres y madres de familias.  

Todos somos conscientes que, como comunidad educativa, tenemos el compromiso de velar por la 

formación integral de nuestros estudiantes, promoviendo ambientes que favorezcan el aprendizaje, la 

interacción respetuosa y el bienestar emocional. Reconocemos que este proceso requiere del apoyo 

y compromiso de las familias. Su acompañamiento será fundamental para reforzar en casa hábitos 

coherentes con esta iniciativa. Juntos, podremos ofrecer a nuestros niños, niñas y jóvenes un entorno 

más propicio para su crecimiento académico, humano y social. 

Dentro de esta etapa de sensibilización en los próximos días 21 y 23 de abril no se permitirán 

celulares, relojes inteligentes, ni dispositivos electrónicos, dando pasos hacia la restricción total. 
 

A propósito de algunas inquietudes sobre aspectos de comunicación con sus hijas e hijos cuando se 

encuentren en jornada escolar durante las fases previas y la fase con restricción total de celular y 

dispositivos electrónicos, les recordamos las líneas y canales de atención Institucional: 6076602104 – 

3164538740 – 3176546470, WhatsApp Institucional: 3002225817, y la mensajería institucional. 
 

Que el Señor resucitado renueve en cada familia la alegría, la fe y la certeza de que nunca estamos 
solos. Él vive y camina con nosotros. 

Atentamente,  
  

            
  
                  
                       Roger Pérez Nieto                      Hna. Ana Apolonia Mendoza López F.I.   
            Rector                  Representante Legal  
                         Equipo Directivo  

 

¡ESTAMOS INFORMADOS!  


